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a contar desde el día siguiente a la notificación,
podrá efectuar las alegaciones que estime pertinen-
tes, pudiendo solicitar cuantas pruebas en derecho
estime convenientes, advirtiéndosele que de no
hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Instructor, Joa-
quín Martín.—28.256.

Edicto de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera sobre notificación de
expediente sancionador por supuesta infrac-
ción leve de la Ley 40/1979, sobre Control
de Cambios.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en el
siguiente expediente sancionador:

Expediente: 736/2004. Interesado: Sukhwinder
Singh. Fecha Acuerdo Iniciación: 14 de Abril
de 2004.

Desconociendose el último domicilio del intesado,
por la presente se notifica que puede retirar el Acuer-
do de Iniciación del expediente en el despacho del
Instructor (Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.a, 1, Madrid), den-
tro de los diez días hábiles siguientes a la publicación
de este Edicto. En el plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a la notificación,
podrá efectuar las alegaciones que estime pertinen-
tes, pudiendo solicitar cuantas pruebas en derecho
estime convenientes, advirtiéndosele que de no
hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Asimismo, se ha dictado notificación de interrup-
ción del plazo por petición de informe al Servicio
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blan-
queo de Capitales e Infracciónes Monetarias del
Banco de Españ. En virtud de lo establecido en
el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 19/1993
que atribuye la competencia para resolver dicho pro-
cedimiento al Presidente del Comité Permanente
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capi-
teles e Infracciones Monetarias, previo informe del
Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1992, quedando sus-
pendido, en la aplicación de dicho precepto, el trans-
curso del plazo máximo para dictar y notificar la
resolución en el presente procedimiento.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Instructor, Joa-
quín Martín.—&28.253.

Corrección de errores de la Resolución de la
Gerente de la Oficina Nacional de Inspec-
ción por la que se anuncia notificación al
sujeto pasivo D. Isidoro Martínez Gar-
cía-Valdecasas» abscrito a esta Oficina
Nacional de Inspección, publicado en el
BOE número 44, de 20 de febrero de 2004.

Advertido error en la Resolución referenciada, se
procede a su rectificación en el siguiente sentido:

Donde dice: «Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas», debe decir: «Actos Administrativos
de Liquidación Tributaria, Impuesto Renta Personas
Físicas, Actas Inspección».

Donde dice: «Ejercicio: 1990-1191-1993», debe
decir: «Ejercicios: 1990,1991 y 1992».

El interesado o su representante deberá compa-
recer para ser notificado en el plazo de 10 días
desde el siguiente a esta publicación, en horario
de nueve a catorce, de lunes a viernes, en el Paseo
de la Castellana, número 106, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 28 de mayo de 2004.—La Gerente de
la Oficina Nacional Inspección, Lourdes Golmayo
Alonso.—28.184.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Tarra-
gona por la que se hace pública la modi-
ficación de la concesión administrativa otor-
gada a Tarragona Port Services, para «Ter-
minal de Graneles sólidos en el Muelle de
Cataluña del Puerto de Tarragona».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Tarragona, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 40.5,ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 48/2003
de 26 de Noviembre, ha otorgado con fecha 4 de
mayo de 2004, una modificación no sustancial de
la concesión administrativa a Tarragona Port Ser-
vices, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Puerto: Tarragona.
Modificaciones: Cláusula 6.a, referente a la inclu-

sión de la instalación de 4 celdas de la Estación
Transformadora y Cláusula 16.a referente a la fija-
ción de nueva tasa por ocupación privativa de domi-
nio público portuario, de acuerdo con la valoración
de la referida instalación, de la concesión arriba
mencionada.

Lo que se hace público para general conocimiento
Tarragona, 5 de mayo de 2004.—Josep Anton Bur-

gasé i Rabinad, Presidente.—&27.834.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Asturias sobre notificación de
actos administrativos en expediente de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus
elementos funcionales o complementarios.
Expediente número 21/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explo-
tación de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Asturias, se ha incoado un expediente de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elementos
funcionales o complementarios, de conformidad con
el artículo 117 del Reglamento General de Carre-
teras, aprobado por Real Decreto 1812/1996, de
2 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 23), y no habiendo podido ser practicada direc-
tamente la notificación de la liquidación definitiva
de los referidos daños, es preciso acudir al pro-
cedimiento regulado en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 14), que la modifica, y con el contenido expre-
sado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por
entender esta Demarcación de Carreteras que la
publicación íntegra de la propuesta de liquidación
podría lesionar derechos o intereses legítimos de
los causantes.

Nombre y apellidos: José Aurelio Caso Menéndez,
número de expediente 21/04-D. La resolución de
la liquidación es firme en vía administrativa, y contra
ella cabrá interponer ante este Servicio un recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes,
contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, igualmente contados a partir
de la presente publicación, sin que pueda interpo-
nerse este segundo recurso hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del primero (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992 en la redacción dada por la Ley
4/1999). El expediente está a disposición de los
interesados en la Demarcación de Carreteras del
Estado en Asturias, plaza de España, 3, 1.o, en
Oviedo.

Oviedo, 11 de mayo de 2004.—El Jefe de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias,
Agustín Falcón Bascarán.—27.930.

Resolución de 14 de mayo de 2004, de la 1.a
Jefatura de Construcción de la Dirección
General de Ferrocarriles, por la que se abre
información pública a los efectos de Amplia-
ción de expropiación y se señala fecha para
el levantamiento de Actas Previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados
por el Proyecto «Modificado 1 de la supre-
sión del paso a nivel del p.k. 222/846 en
Etxarri-Aranatz (Navarra)».

El Proyecto «Modificado 1 de la supresión del
paso a nivel del p.k. 222/846 en Etxarri-Aranatz
(Navarra)» está incluido en la Normativa de la
Ley 16/1.987, de 30 de Julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo por tanto apli-
cable al mismo su Artículo 153, así como los pre-
ceptos contenidos en el Artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre
de 1.954 y concordantes del Reglamento para su
aplicación de 26 de Abril de 1.957.

En su virtud y a los efectos señalados en el Capí-
tulo II, Título II de la citada Ley de Expropiación
y en los concordantes de su Reglamento.

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública
a los efectos de expropiación, durante el plazo de
quince (15) días computados en la forma establecida
en la 1.a Consecuencia del Artículo 17 del Regla-
mento de 26 de Abril de 1.957, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación adjunta y todas
las demás personas o entidades que se estimen afec-
tadas por las obras, puedan formular por escrito
ante esta Jefatura, las alegaciones que consideren
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el Artículo
56.2 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que
a continuación se detallan para proceder al levan-
tamiento de las Actas Previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados:

Término Municipal. Fecha. Hora: Etxarri-Ara-
natz. 30 de junio de 2004. A partir de las 09,30.

Dicho trámite será iniciado en la Dependencia
Municipal que el Ayuntamiento de Etxarri—Aranatz
ponga a disposición a tal efecto, el día y hora pre-
vista, donde estará a disposición de los propietarios
afectados el plano general de expropiación y la rela-
ción de propietarios.

N.o Finca Parcela Poligono Clase Terreno
Expropia-
ción defini-

tiva m2

5 COM 56 4 Labor . . . . . . . . . . . 9,04
6 COM 57 4 Prado . . . . . . . . . . . 13,26
7 COM 58 4 Labor intensivo . 11,63

11 COM 295 C 3 Labor . . . . . . . . . . . 1.451,14
19 COM 297 3 Labor . . . . . . . . . . . 230,85
24 COM 303 3 Labor . . . . . . . . . . . 539,50
30 COM 307 3 Labor/Huerta . 203,13

23 302 3 Labor . . . . . . . . . . . 41,93

N.o Finca Titular DNI Dirección

5 COM R e m e d i o s y
Lucía Lizarra-
ga Jaca.

15322197-B C /Ma l k o r r a -
m e n d i , 3 ,
Etxarri.

6 COM Ángel Jaúregui
Ezcurdia.

15588327 C / A r t o l a ,
14-2D, Etxarri.

7 COM Esteban Mundi-
ñano Fernán-
dez.

13634398-X C/ Elizondo, 4,
BJ, Etxarri.

11 COM Mariano Yere-
gui Lorea.

15587960-D C/Arangorta, 2,
Etxarri.

19 COM Ramona Artie-
da Garciandia
y 8 más.

15634132 C/ Larrañeta,
19-1.o, Etxarri.

24 COM M.a Asunción
Gayarre Mu-
ruzaba.

15777174-W Paseo Germa-
nias, 62-10.o,
Gandía (Va-
lencia).
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N.o Finca Titular DNI Dirección

30 COM Lorenza Gui-
llén Bacaicoa.

15588153-H C / M a i z a , 7
Etxa r r i -Ara -
natz.

23 José Giménez
Mendiola.

15835880-N C/Arluzepe s/n,
Etxarri.

La fecha para el levantamiento del Acta Previa
a la ocupación, será debidamente notificada a los
interesados, los cuales deberán comparecer con los
documentos que acrediten su personalidad y titu-
laridad de los bienes y derechos afectados y en caso
de no hacerlo personalmente, su representante esta-
rá debidamente apoderado al efecto.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Ingeniero Jefe,
Fernando Moral Medina.—&28.332.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Murcia de información
pública sobre el levantamiento de actas
previas a la ocupación de bienes o dere-
chos afectados por las obras del proyecto:
«Mejora local. Ampliación de la plata-
forma y refuerzo de firme. Nacional 343.
Punto Kilométrico 0+000 al Punto Kilo-
métrico 10+400. Provincia de Murcia.
Clave: 39-MU-4710/39-MU-4690» tér-
mino municipal de Cartagena. Provincia
de Murcia.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras, de fecha 30 de septiembre de 2003, se aprueba
el proyecto de construcción arriba indicado. La cita-
da aprobación implica la declaración de utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación de los
bienes de adquisición de los derechos correspon-
dientes, a los fines de expropiación, de ocupación
temporal o de imposición o de modificación de
servidumbres, en base a lo contemplado en el artí-
culo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carre-
teras, modificado por el artículo 77 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (Boletín Oficial del
Estado 31 de diciembre) a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que da lugar la construcción de
la mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes con su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de sus facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa, y atendiendo a
lo señalado en el apartado 2 y 3 de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en las relaciones que se harán públicas en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y que se
encuentran expuestas en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Cartagena, así como en el de esta
Demarcación de Carreteras para que asistan al
Levantamiento de Actas Previas de la Ocupación,
en el lugar, día y hora que a continuación se indican:

Témino Municipal de Cartagena. Lugar: Ayun-
tamiento de Cartagena, calle Sor Francisca Armen-
dáriz 6.

Finca: 1. Titular: «Repsol Petróleo, Sociedad Anó-
nima». Polígono: 51. Parcela: 2. Superficie a expro-
piar: 5.174,65. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora:
Once horas.

Finca: 2. Titular: «Repsol Petróleo, Sociedad Anó-
nima». Polígono: 54. Parcela: 28. Superficie a expro-
piar: 2.313,83. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora:
Once horas.

Finca: 3. Titular: «Red Nacional de Ferrocarriles».
Polígono: 51. Parcela: 3. Superficie a expropiar:
1.212,88. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora: Nueve
horas treinta minutos.

Finca: 4, 8, 10, 12 y 13. Titular: «Repsol Petróleo,
Sociedad Anónima». Polígono: 51. Parcela: 37.
Superficie a expropiar: 29.568,50. Superficie Ser-
vidumbre: 46,55. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora:
Once horas.

Finca: 5. Titular: «Repsol Petróleo, Sociedad Anó-
nima». Polígono: 51. Parcela: 4. Superficie a expro-
piar: 6.886,70. Fecha: 22 de junio de 2004.Hora:
Once horas.

Finca: 6. Titular: «Repsol Petróleo, Sociedad Anó-
nima». Polígono: 51. Parcela: 5. Superficie a expro-
piar: 856,83. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora:
Once horas.

Finca: 7, 9, 11 y 14. Titular: «Repsol Petróleo,
Sociedad Anónima». Polígono: 51. Parcela: 6. Super-
ficie a expropiar: 23.296,72. Superficie servidumbre:
590,86. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora: Once
horas.

Finca: 15. Titular: Don José Carvantes Carillo.
Polígono: 51. Parcela: 10-b Superficie a expropiar:
3.070,11. Fehca: 22 de junio de 2004. Hora: Diez
horas.

Finca: 16, 17 y 18. Titular: Don José Cervantes
Carrillo. Polígono: 51. Parcela: 9. Superficie a expro-
piar: 2.440,70. Fecha: 22 de junio de 2004. Hora:
Diez horas.

Finca: 19. Titular: «Gregorio Martínez-Fortun,
Sociedad Limitada». Polígono: 51. Parcela: 12.
Superficie a expropiar: 2.534,45. Fecha: 22 de junio
de 2004. Hora: Nueve horas cuarenta y cinco minu-
tos.

Finca: 20. Titular: «Ecocarburantes Españoles,
Sociedad Anónima». Polígono: 51. Parcela: 13-a.
Superficie a expropiar: 389,62. Fecha: 23 de junio
de 2004. Hora: Diez horas.

Finca: 21. Titular: Don José Carrillo Conesa. Polí-
gono: 51. Parcela: 25. Superficie a expropiar:
10.188,97. Fecha: 23 de junio de 2004. Hora: Diez
horas treinta minutos.

Finca: 22. Titular: Don José Carrillo Conesa. Polí-
gono: 51. Parcela: 24-c.

Superficie a expropiar: 1.985,18. Fecha: 23 de
junio de 2004. Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 23. Titular: Don José Carrillo Conesa. Polí-
gono: 51. Parcela: 26. Superficie a expropiar:
5.412,07. Fecha: 23 de junio de 2004. Hora: Diez
horas treinta minutos.

Finca: 24. Titular: Doña Mercedes Luengo Alca-
raz. Polígono: 51. Parcela: 21-a. Superficie a expro-
piar: 40,18. Fecha: 23 de junio de 2004. Hora: Once
horas treinta minutos.

Finca: 25. Titular: Doña Mercedes Luengo Alca-
raz. Polígono: 51. Parcela: 22. Superficie a expropiar:
89,88. Fecha: 23 de junio de 2004. Hora: Once
horas treinta minutos.

Finca: 26. Titular: Don José Carrillo Conesa. Polí-
gono: 51. Parcela: 23.

Superficie a expropiar: 450,22. Fecha: 23 de junio
de 2004. Hora: Diez horas treinta minutos.

Finca: 27. Titular: «Unión Española de Explo-
sivos». Polígono: 51. Parcela: 36-b. Superficie a
expropiar: 1.018,12. Fecha: 23 de junio de 2004.
Hora: Diez horas quince minutos.

Finca: 28. Titular: Doña Mercedes Luengo Alca-
raz. Polígono: 51. Parcela: 27. Superficie a expropiar:
2.946,17. Fecha: 23 de junio de 2004. Hora: Once
horas treinta minutos.

Finca: 29. Titular: Doña Mercedes Luengo Alca-
raz. Polígono: 51. Parcela: 28-b. Superficie a expro-
piar: 1.692,36. Fecha: 23 de junio de 2004. Hora:
Once horas treinta minutos.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el diario La Verdad y La
Opinión, y en el Boletín Oficial del Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59 apartado 4 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, servirá como
notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notarios.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los artículos 17 apartado 2, 18 y 19 apar-
tado 2 de la Ley de Expropiación Forzosa, para
que en el plazo de quince días (que, conforme esta-
blece el artículo 56, apartado 2 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, podrá prorrogarse hasta el
momento que se proceda el levantamiento de las
citadas Actas Previas a la Ocupación), los titulares
y todas las demás personas o entidades que se esti-
men afectadas por la ejecución de las obras, puedan
formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras (Avenida Alfonso X El Sabio, 6, 3º,
30008 Murcia), las alegaciones que consideren opor-
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los Planos Parcelarios y la Relación de intere-
sados y bienes afectados podrán ser consultados
en las dependencias antes citadas.

Murcia, 7 de junio de 2004.—Jefe de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Murcia, Don
Ángel García Garay.—30.170.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Presidencia del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria por la que se hace
público la notificación a la empresa Palmyra
Import-Export, Sociedad Limitada.

El Presidente del Fondo Español de Garantía
Agraria en relación con los expedientes núme-
ros 2-1561/02 y 1517/02 de la mercantil Palmyra
Import-Export, Sociedad Limitada, y para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Hago saber:

Primero.—Que mediante resolución de fecha
31-3-2004, dictada en el expediente n.o 2-1561/02,
este Organismo acordó denegar tres solicitudes de
pago anticipado de restituciones a la exportación de
la mencionada empresa, así como la devolución de
los anticipos indebidamente percibidos hasta un total
de 23.196,91 euros, cantidad que deberá hacerse efec-
tiva en un plazo de treinta días mediante transferencia
bancaria en la entidad 9000 Banco de España, Sucur-
sal: 0001 Madrid, C/c: 20-0200009025 «Fega-Feoga
Garantía Organismo Pagador», con la advertencia de
que, si transcurrido ese plazo no se hubiese realizado
el reintegro, se ejecutarán las garantías prestadas en
su día por la empresa. Contra dicha resolución podrá
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación en el
plazo de un mes a contar desde la publicación de
este anuncio.

Segundo.—Que mediante acuerdo de fecha
30-4-2004, este Organismo ha iniciado el expediente
n.o 2-1517/02 para determinar si procede el rein-
tegro de las cantidades que, durante el ejercicio
FEOGA 2000, fueron abonadas a la citada empresa
en concepto de restitución (211.620 euros más inte-
reses). A tal efecto, la sociedad interesada dispone
de un plazo de quince días para formular alegaciones
y aportar documentación.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—El Presidente, Fran-
cisco Mombiela Muruzábal.—28.274.


